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MiMSTERIO DE TDÁ6ÁJD' 
Î PREVISIÓS i

ORDEN 
1797 j 

lltmo. Sr.: Ante la urgencia de 
normalizar las relaciones entre ■ 
propietarios y cultivadores de la ‘ 
tierra, con pleno y justo conoci- ; 
miento de las circunstancias es
peciales que en cada caso concu
rran, este Ministerio ha acordado:

1 .® Que ínterin se crean con 
carácter normal los Jurados mix
tos de la Propiedad rústica, insti- 
tuídcs por Decreto de 7 Je mayo j 
del corriente año, y en virtud de I 
lo dispuesto pof el artículo 29 del i 
mismo, se proceda a la constitu- * 
ción de Jurados mixtos circuns
tanciales de la Propiedad rústica i 
en todas las provincias de Espa
ña, con residencia en la capital.

2 .® Estos Jurados mixtos cir
cunstanciales tendrán la plenitud 
de las facultades señaladas en el ' 
artículo í2 del Decreto de 7 de 
mayo del coriíente año.

3 .® Las Asociaciones de Pro
pietarios y las de Arrendatarios, ’ 
si las hubiere, así como los gru
pos de propietarios y arrendata
rios que se califiquen como tales 
dentro de las listas de socios de 
las entidades patronales y obre
ras legalmente constituidas en el 
territorio de la provincia, pro
pondrán a la Delegación regional ; 
de Trabajo, en el plazo de diez 
días, a contar desde la publica
ción de esta Orden en la Gaceta, 
los nombres de los cinco Vocales 
titulares y de los cinco suplentes 
que deben integrar la representa
ción de clase de cada uno de los 
elementos. í

Cuando no se hicieran propues- í 
tas de Vocales por las entidades ■ 
de la provincia dentro del plazo 
marcado, el Delegado regional 
de Trabajo propondrá a este Mi
nisterio las personas más autori
zadas, a su juicio, para llevar la * 
representación. ’

4 .® Transcurrido el plazo se
ñalado antesi el Delegado regio
nal de Trabajo remitirá a este 
Ministerio las designacioneR he- ' 
chas, y una vez publicada en la ' 
Gaceta la Orden ministerial co
rrespondiente, podrá constituirse 
el Jurado y comenzar a actuar, ; 
previa la designación de Vice
presidente y Secretario de co- ‘ 
mún acuerdo, si fuera posible, o > 
por este Ministerio en otro caso, ! 
ejerciendo la presidencia el Juez ! 
de instrucción, y en el caso de ha- j 
bermás de uno, lo será el más J 
antiguo. i

5 .® Las entidades patronales 
y obreras que en lo sucesivo se

inscriban en el Cíinso electoral 
.social de este Ministerio, al certi
ficar del número de sus socios 
indicarán los que tienen la condi
ción de pronietarios y arrendata
rios, a los efectos de la constitu
ción normal de los Jurados mix
tos de la Propiedad agrícola.

Las entidades patronales y 
obreras ya inscritas en el Censo 
electoral social enviarán en el 
plazo de veinte días, a contar 
desde la publicación de ésta Or
den, certificaciones en que conste 
el número de propietarios y 
arrendatarios que en ellas exis
tan.

Las entidades de propietarios y 
arrendatarios de fincas rústicas 
deben solicitar la inscripción en 
el Censo electoral social de este 
Ministerio dentro del plazo mismo 
de veinte días.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Madrid, 20 de julio de 1931.— 
Francisco L. Caballero.
Señor Director general de Ac

ción Social.
{Gaceta 22 julio 1931)

DELEGACION REGIONAL
DEL TRABAJO 

ZARAGOZA

Constitución de los Jurados 
mixtos de la Propiedad rústica

Con objeto de normalizar las 
relaciones entre propietarios y 
cultivadores se publica en la Ga
ceta de 22 del corriente una Or
den de Trabajo para que se creen 
con carácter circunstancial los 
Jurados mixtos de la Propiedad 
rústica en todas las provincias 
de España, con residencia en la 
capital.

Las Asociaciones de propieta
rios y las de arrendatarios, si las 
hubiere, así como lós grupos de 
propietarios y arrendatarios que 
se califiquen como tale.s dentro 
de las listas de socios de las enti
dades patronales y obreras legal
mente constituidas en el territo
rio de la provincia, propondrán a 
la Delegación Regional de Tra
bajo, en el plazo de diez días, a 
contar desde la publicación de 
esta Orden en la Gaceta (22 del 
actual) los nombres de los cinco 
Vocales titulares y de los cinco 
suplentes que deben integrar la 
representación de clase de cada 
uno de ios elementos.

Si no hay la mencionada pro
puesta de Vocales en el tiempo 
que se señala, la Delegación Re
gional del Trabajo propondrá al 
Ministerio las personas más auto
rizadas para llevar la represen
tación.

Las entidades de propietarios 
j y arrendatarios de fincas rústicas 

deben solicitar la inscripción en 
! el Censo Electóral social dentro 
I del plazo de veinte días.

Las que ya se hallen inscriptas 
; en el Censo enviarán en el mismo 
i plazo certificaciones en que cons- 
; te el número de propietarios y 
I arrendatarios que en ellas exis

tan.
El Delegado Regional del Tra

bajo, Agustin Pères Lisano.

1 GOBIERNO CIVIL DE LA 
j PROVINCIA
i Encarezco a ios señores Alcal- 
I des que por los medios de publi- 
' cidad de que dispongan, hagan 
; saber Presidentes Asociaciones 
' propietarios y colonos la necesi- 
: dad de enviar antes del dia 5 
■ del mes de agosto propuestas 
' representantes de sus clases a 
. Delegado Regional del Trabajo.

Logroño 30 de julio de 1931.— 
El Gobernador civil, Eduardo 
Pardo Reina.

---- :—----- - --------------------------

MittiiD dt 11 Untili
ORDENES CIRCULARES

1779 
i Excmo. Sr.: Con objeto de pre

miar a los Agentes de la Autori
dad que más se hayan distinguido 

; en el cumplimiento de las disposi- 
i clones vigentes sobre protección 

de animales y plantas, este Pa
tronato Central ha acordado or
ganizar dos concursos con arre
glo a las bases siguientes:

Primera. Podrán tomar parte 
en estos concursos las clases e 
individuos de la Guardia civil, los 
Agentes de Vigilancia y los 
Guardias de Seguridad en activo 
servicio, en cualquier pueblo o 
ciudad de España.

Segunda. Como la misión del 
Patronato Central, que organiza 
estos concursos, es preferente
mente educadora, no es condi
ción indispensítble para conse
guir los premiós e! hecho de ha
ber formulado mayor número de 
denuncias comprobadas, sino 

. también la labor de persuación, a 
quienes maltraten a los animales, 
de que éstos producen mayor uti
lidad si se íes atiende bien en sus 
necesidades, si no se Ies hace 
trabajar con exceso ni se les cas 
tiga con crueldad.

I
 Tercera. Durante ,1a primera 
semana del mes de octubre, Ips 
Jefes locales harán la propuesta 
de los individuos à sus órdenes 

! que mayor celo hayan demostra
do en hacer efectiva Fa protección 

; a los animales y á las plantas du
rante el período de tiempo com
prendido entre el 1.° de enero y 

j el 30 de septiembre de 1931, y 
i acompañarán una relación de mé
ritos a los Jefes provinciales o 
regionales. Estos darán curso a 
las propuestas que estimen opor
tunas, pero nunca a más de tres, 
antes del 15 de octubre, al exce
lentísimo señor Director general 
del Cuerpo a que pertenezcan.

A su vez, los Directores gene- 
I rales harán laspjopuejtas defini- 

tivas al excelentísimo señor Mi
nistro de la Gobernación antes 
del 31 de octubre.

g Cuarta. Los Agentes de la 
I Autoridad que hayan sido pro

puestos por los Jefes provinciales 
y no lograsen ningún premio en 
estos dos concursos gozarán de 

I méritos preferentes én los sucesi
vos, si también fueren propues
tos.

Quinta. Estos concursos no 
podrán declararse desiertos y los 
premios no serán divididos.

I Sexta. Cualquier recomenda- 
! ción que se haga a los Jefes pro- 
I vinciales o a los Directores ge- 
j nerales eliminará del concurso al 
? recomendado.
¿ Séptima. En la hoja de servi- 
f cios de los individuos que consi- 
' gan estos premios se harájn cons- 
I tar por nota como hecho merito- 
’ rio.
I Concurso entre los individuos 
t de la Guardia civil « . .
•• Artículo único. A propuesta 

del excelentísimo señor Director 
i general de la Guardia civil se con- 

cedeián: Un primer premió de 
250 pesetas, un segundó de 150 y 

« un tercero de 1(X) a los tres indivi
duos que más se hayan distingui- 

' do en el cumplimiento de las dis
posiciones protectoras vigentes y 
de acuerdo con las bases que pré-

- 4:eden.
Concurso entre lás Agentes de 

, Vigilancia y Guardias de Se
guridad

Artículo único. A propuesta
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del excelentísimo señor Director
general de Seguridad se conce
derán: Un primer premio de 250 
pesetas, un segundo de 150 y un 
tercero de 100 a los tres indivi
duos que más se hayan distingui
do en el cumplimiento de las dis- 
posiciones vigentes y de acuerdo . ro de 200, a los autores dé los me 

, jores artículos, crónicas o poesíascon las bases que preceden
Lo que participo a V. E. a fin 

de que disponga su inserción en 
el Boletín Oficial de esa pro
vincia y procure asimismo la ma
yor publicidad posible en la Pren
sa local, velando V. E. por el más 
exacto cumplimiento de la base 
tercera del presente concurso.

Madrid, 23 de julio de 1931.—• 
Miguel Maura.
Señores Gobernadores civiles y i Y mérito no ha de ser exclusi- 

Directores ge n erales de la : vamente de perfección literaria, 
Guardia civii y de Seguridad. ' sino que se tendrá en cu^ta, 

_________ ’ además, la belleza de la-idealioad
Exemo. Sr.: Con ribjeto de Protectora, de acuerdo con la étv 

estimular en el espíritu público ca más exquisita y lo.s sent.m.en- 
. los ideales de cultura, de bondad i civismo, cultura y educa- 

, , , . . ar ción que persigue este Patronato.V defensa hacia ios animales y , t ...-j rSéptima. La entidad organi-las plantas.
Este Patronato Central ha 

acordado organizar un concurso 
entre periodistas españoles, con 
sujeción a las bases siguientes:

Primera. Los trabajos que se 
presenten a este concurso han de 
ser originales y deberán entre
garse en el Ministerio de la Go
bernación antes de las dos de la 
tarde del día 31 de agosto veni
dero.

Segunda. Dichos trabajos, se 
hayan publicado con o sin firma, 
se remitirán bajo sobre dirigido 
al Secretario del Patronato Cen
tral para la Protección de Ani
males y Plantas (Ministerio de la 
Gobernación). En el ángulo su- 
perior izquierdo se escribirá: 
«Concurso de periodistas» y el 
lema del trabajo. Este se recor
tará y pegará en hojas de papel 
en las que se escribirá un lema, 
pero segregando del texto el tí
tulo del periódico donde se haya 
publicado y el nombre de su au
tor.

En plica cerrada, que ostenta
rá el mismo lema del trabajo ori
ginal, se indicará el título y po
blación donde se edita el perió
dico, fecha de su publicación y el 
nombre y dirección del autor.

Si el trabajo presentado al con
curso se hubiese publicado sin fir
ma, será necesario que el Direc
tor del periódico acredite la per
sonalidad del autor.

Tercera. Este concurso no 
podrá declararse desierto, ni di
vidirse los premios anunciados, 
que se adjudicarán según el mé
rito relativo. Ningún concursan- 
te podrá obtener más de 
mió, y no se devolverán 
bajos presentados.

Cuarta. No se darán 
cer los nombres de los 

un pre- ¡ 
los tra- I

a cono- 
señores

que compongan el Jurado califi- i 
cador, hasta después que se haya ¡ 
pronunciado el fallo. Los peno* '

distas que soliciten una recomen
dación de cualquiera de los miem
bros del Patronato Central, quo
darán excluidos del concurso. | 

Quinta. Se concederán: un I
primer premio de 500 pesetas, un 

. segundo premio de 300 y un terce-

que se hayan pub icado en cual 
quier periódico de España, sus 
Posesiones o Protectorados, des 
de 1.® de enero a 31 de agosto 
del corriente año, escritos en 
castellano y estimulando ia pro
tección a los animales y a las

;■ plantas.
Sexta. Los trabajos no debe-

drid, en la que solicita se le con
sidere suscriptçr gratuito al Bo

rán tener más de 1.250 palabras letín Oficial de esta provincia,

zadora, dado el desinterés de su 
; propaganda, se reserva el dere- 
? cho de reproducir los trabajos 
i admitidos y premiados en este

concurso.
• Lo que participo a V. E. a fin 
í de que disponga su inserción en 
í el Boletín Oficial de esa pro-
i vincia y procure asimismo la ma-
< yor publicidad posible en la Pren- 
Î sa local.
V Madrid, 23 de julio de 1931.— 
Ï Miguel Maura.
5 Señor Gobernador civil de...
¡ ('Gaceta 24 julio 1931)

GOBIEKN» CIVIL
CAZA.—Circular

1895
En cumplimiento de lo precep

tuado en el párrafo segundo del 
artículo 17 de la vigente Ley de 
Caza, a partir del día 15 de ages 
to, queda autorizada la caza de 
las palomas campestres, torca
ces, tórtolas y codornices, en 
aquellos predios en que se en
cuentren segadas o cortadas las 
cosechas, aun cuando los haces o 
gavillas se hallen en el suelo, no 
pudiendo intrusarse les cazado- 

5 res en los terrenos que no se en- 
i cuentren en estas condiciones.
I Asimismo, y desde l.° desep- 
I tiembre próximo, queda autoriza-
I da toda clase de caza.
I Lo que se hace público por me- 
I dio de la presente para general 
! conocimiento y cumplimiento.
5 Logroño, 29 de julio de 1931.— 
j El Gobernador civil, Eduardo 
i Pardo Reina.

MINAS 1896
Queda anulado el anuncio de 

demarcación de ’os registros mi
neros «Aurora», «Pilar» y «La 
Milagrosa», expedientes números 
3.132, 3.134 y 3.135 respectiva
mente, publicado en el Boletín 
Oficial número 88, correspon
diente al día 23 del actual.

Logroño, 29 de julio de 1931.— 
El Gobernador, Eduardo Pardo 
P^ina»

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Gomisión gestora 
provincial en la sesión que celebró 
el día 3 del mes actual, la cua; 
fué presidida por don Damirgo 
Martínez Moreno, Presidente de 
la Excma Diputación y a ella 
asistieron los Diputados señores 
Oiagüenaga, Ruiz y Magaña.

Abierta la sesión 5^ leída el ac
ta de la anterior, fué aprobada.

Dada cuenta de una carta diri
gida al señor Presidente de esta 
Diputación por el Director de la 
Hemeroteca Municipal, de Mê

en gracia a la labor que realiza 
dicha dependencia, se acordó en 
atención a sus fines culturales 
considerarle susCriptór gratuito.

Señalar para celebrar sesión 
ordinaria el día 17 delmes actual, 
dando principio el acto a las once 
y media.

Quedar enterada del comunica
do del señor Administrador del 
Asilo provincial participando ha 
sido baja uno de los cerdos del Es
tablecimiento recientemente ad
quirido.

Dar las más expresivas gra
cias a la señora viuda de Alama- 
ñac, vecina de esta capital, por 
el postxc.de cerezas que el día 25 
del pasado mes de junio, regaló a 
los acogidos del Asilo provincial. 

El señor Presidente dió cuenta
de que por el señor Alcaide de 
esta capital se había solicitado 
un anticipo para la construcción 
del puente de «Las Fontani las», 
petición que apoyaba en la ur
gente necesidad de emprender 
dichas obras y en lo dispuesto en 
el decreto de 29 de mayo último, 
que autoriza a las Diputaciones 
para que puedan adelantar fondos 
a los Ayuntamientos e invertir
los en obras públicas, con las ga
rantías que aquéllas juzguen ne
cesarias. La Comisión gestora, 
en su deseo de acceder a io inte
resado pbr la Alcaldía dé Logro
ño, examinó el presupuesto, vien
do que las consignaciones que 
figuran para obras de construc
ción y reparación de escudas y 
de abastecimiento de aguas a lo.s 
pueblos de la provincia, habían 
sido repartidas con una distribu
ción mínima a las necesidades de 
cada pueblo, en vista de las mu
chas peticiones que en este año 
se han formulado Que todas las 
restantes cifras del presupuesto 
tienen su fin d.iterminado en la 
proporción justa de las necesida
des y servicios a cubrir, y, ante 
esta consideración, y, la no me
nos estimable, de que en casos 
anteriores se han denegado peti- 
cione.s a varios pueblos de la pro
vincia que solicitaron subvencio
nes para obras esencialmente 
municipales, se acordó, con el 

, voto en contra del señor Presi- 
■ dente, desestimar la petición de 

la Alcaidía de Logroño, laméñ- 
t a n d o los reunidos que a esta 
denegación les impulse las pode
rosas razones expresadas.

Reiterar a la Alcaldía de Lar
dero la petición de datos que hu
bo de pedírsele en 19 de abril 

: último y que se infieren a linde- 
i ros y extensión del prado de Mon

real, de aquella jurisdicción, re
clamaciones que hubiera habido

sobre el deslinde y amojonamien
to del mencionado prado, remisión 
del acta de dichos deslindes y 
amojonamiento y si son vecinos 
varios señores que se insertan en 
el mencionado oficio de 19 de 
abril, todo ello con el fin de pro
ceder a la medición y tasación 
de la finca que la Diputación po
see en el término de «Salobre».

Accediendo'a lo interesado por 
el Ayuntamiento de Agoncillo, 
en respetuosa instancia, se acor
dó prestar el apoyo de esta Dipu
tación a la petición que se propo
ne formular ante la Dirección ge
neral de lo.** Caminos de Hierro 
del Norte de Esp tñR;, referente 
a que acçeda la construcción 
de un apeMeró en aquella villa, 
que en ú timo caso, está dispues
to el pueblo a construirlo por su 
cuenta y en el que puedan dete
nerse, en parada momentánea, 
algunos trenes t

Aprobar la relación del mate
rial escolar que presenta el señor 
Maestro nacional del Asilo pro
vincial, importante 137‘50 pesetas.

Conceder la cantidad de 200 
pesetas para la adquisición de 
premios a los niños de las Escue
las del Establecimiento benéfico, 
de uno y otro sexo, con motivo 
de la exposición de los trabajos 
escolares que han dt: verificarse 
durante los días 11, 12 y 13 de los 
corrientes en el Asilo provincial.

Visto un oficio de la Alcaldía 
de Anguciana, solicitando una 
subvención do 2.000 pesetas para 
adquirir tubería ds acero que 
reemplace la existente en el pri
mer trozo de la fuente pública, 
que se encuentra rota por varios 
sitios, se acordó comunicarle que 

I la cantidad consignada en el pre- 
! supueiito para esta clase de obras, 

se han repartido entre los Ayun
tamientos que oportunamente 
í cudieron al concurso de subven- 

I ciones; que el reparto se ha hecho 
I en una distribución mínima a las 

necesidades de cada puçblo en 
vi&ta de las muchas instancias 
presentadas en este año, y que 
por esta causa, no existe cifra 
disponible en el vigente presu
puesto para atender la petición 
de la expresada xAkaldía.

Vista una instancia de don 
Aurelio Blanco Anda, apoderado 
del contratista d¿ las obras del 
camino vecinal de Brieva d^ Ca
meros a la carretera de Lerma a 
la estación de San Asensío, ex
poniendo que se le ha retenido la 
certificación número 13 de las 
expresadas obras, por débitos a 
la Casa Marrodán y Rezóla de 
esu capital, y a los propietarios 
de las fincas que atraviesa el ca
mino, cuando, según manifiesta 

* el recurrente, no existe tal débito 
a la referida casa comercial y es 
de cuenta del Ayuntamiento el 
pago referente a los propietarios 
de las fincas, se acordó acceder 
a lo interesado por el señor Blan
co y ordeqar a la Sección de In
tervención ^ea librado a favor 
del señor ayudante pagador de 
Vías y Obras provinciales paya 
que éste lo entregue ai contratis
ta el importe de dicha certifica
ción, de 17.152‘46 pesetas.

Aprobar la certificación núme
ro cinco de las obras de amplia
ción del Hospital provincial lle
vadas a cabo por el contratista
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«Nueva Sociedad General ¿e 
Construcciones Ltáa.» y que as
ciende a la cantidad de 58 301‘99 
pesetas.

Idem ídem Ja adicional de obras 
imprevistas en los pabellones de 
ampliación del Hospital provin- 
.cial, que ya fueron justificadas 
en informe 1 del señor Arquitecto 
provincial 02 27 de diciembre úl
timo, y que asciende a 25.482 4 4 
pesetas.

Acceder a lo solicitado por el 
señor Aministrador del Asiio pro
vincial de que a don Pedro Ibá- 
ñez, que ictualrnente desempeña 
la portería, para la que no está 
en condiciones a causa de su sor
dera, sede designe para el cuida
do del jardín, cargo que ya des
empeñó anteriormente, y que 
para la portería se nombre al 
acogido Romualdo Morales, en 
unión de otro de los asilados de
signada por i a administración.

Apercibir Severamente al vigi
lante del Manicomio provincial 
den Miguel, Jiménez Ruíz, por 
faltas cometidas en el servicio, a 
fin de que en lo sucesivo cumpla 
con las obligaciones de su cargo, 
de lo contrario se adoptará con 
él una medida rigurosa.

Admitir la renuncia del yigi- 
lante del Manicomio provincial a 
don Julián Torres Pérez.

Conceder al ordenanza de la 
Diputación doñ Higinio Cabezón 
Diez, la gratificación da 500 pe
setas, que le serán satisfechas 
con cargo al sobrante que ha de 
resultar en la consignación para 
gratificación de acogidos y sir
vientes del presupuesto provin- 

vicpritp.
Idem 15 días de licencia a la 

comadrona de la Maternidad do
ña Beatriz Aisa Olaquiaga.

Admitir en el Asilo provincial 
a Serafina Escudero Bermejo, 
viuda, de 66 años, natural y ve
cina de Aldeanueva de Ebro; 
Eugenio Hernáiz Sáenz, viudo, 
de 70 años, natural de Fuenma 
y or y vecino de esta capital; 
Concepción Maza Muro, soltera, 
de 42 años de edad, natural y ve
cina de Logroño, y Lino Leza 
^Ivarez, soltero, de 58 años de 
edad, natural de Falces y vecino 
de Tudelilla, huérfano de padres 
e impedido para el trabajo y co
mo pensionista.

Acceder a lo solicitado por 
Modesta Pérez Calvo, soltera, 
mayor de edad y natural de Cor- 
nago, de que se le entregue su 
hija que depositó en el torno de 
la Casa de Beneficencia.

Admitir en el Manicomio pro 
vincial a Jaim?? Apeáliz UJoa, 
casando, de 38 años de edad, na
tural y vecino de Haro; María 
Paz Zapatel. viuda, de 45 años, 
natural da Carvera dei Río Al-
hama; Pedro Rabio Moreno, ca- 

I sado, de 50 años de edad, natural 
I de Santurdejo; Ruperto Arnedo

Martínez, so itero, de 55 años de 
edad, natural y vecino de Autol, 
y Rufina Cañas Vilianueva, sol
tera, de 23 años de edad, natural
y vecina de Santurdajo.

Remitir nuevamente al Exce 
lentísimo señor Gobernador^ civil 
de la provincia las certificaciones 
de los dementes en observación 
Luisa Ochoa Martínez, vecina de 
esta capital, y Jubán Rodríguez 
García, vecino de Cenicero, a 
fin de que se incoen los expedien
tes judiciales conforme a lo dis
puesto en el artículo 6.° del Real 
decreto de 19 de mayo de 1885.

Vistas las diferentes instancias 
presentadas por varios Ayunta
mientos y entidades locales me
nores de la provincia, solicitando 
subvención, unos para auxilios 
en la redacción de proyectos de 
abastecimiento de aguas pota
bles y, otros, para obras de la 
misma índole o reparación, susti
tución o ampliación de tuberías y 
depósitos, y oído el parecer de la 
Comisión especial de Aguas, for
mada por el señor Presidente 
don Domingo Martínez Moreno, 
y el Vicepresidente señor 01a- 
güenaga, que han visitado los 
pueblos peticionarios para apre
ciar «de visu» las necesidades de 
cada uno, se acordó conceder las 
siguientes cantidades :

Alberite 750 pesetas, Alesón 
l.OOO, Briones 3 900, Cervera del 
Río Aihama 3.650, Ciriñuela 800, 
Cornago 1.800, Enciso 2.500, 
Fonzaleche 750, Herce 800, Hor 
railleja 1.900, Islallana 1.000, La- 
gunilla 12i)0, Lardero 1.200, 
Luezas 400, Manjarrés 800, Man- 
silla 1.500, Manzanares 1000, 
Montalvo 400, Mucilio de Río 
Leza 1.200, Morales (Corporales) 
500, Corporales l.OOO, Nalda 8C0, 
Nestares 1.000, Ocón 400, Santa 
Lucía (Ocón) 800, Ojacastro 300, 
Perolasco (Munilla) 800, Pradejón 
800, Ribafrecha 1.600, San Asen- 
£Ío 1.000, Santo Domingo de la 
Calzada 3.900, San Andrés (Lum
breras) 1 500, Santurde 900, San
ta María de Cameros, 750, San 
Román 2.500, Sotés 2.000, Soto 
2 500, Treguajantes (Soto) 1.500, 
Treviana 500, Trevijano 500, 
Tormantos 1.000, Villanueva

Molinos (Ocón) 400, Ojacastro 
650, Pazuengos 350, Q iel 350, 
San Assnsio 350, San Mtilán de 
la Cogolla 350, Santa María de 
Cameros 350. Santurdejo 350, 
Sojuela 350, Sotós 475, Tobía 
375, Tormantos 650, Torremuña 
550, Torrecilla sobre Alesar.co 
350, Treviana 300, Trevijano 300, 
Valdegutur 350, Viílaverde 475, 
Villanueva de Cameros 475, Vi- 
fuera 475, Ventas Blancas 350. 
5n total 20.000 pesetas.

Se les denegó subvención a los 
pueblos que a continuación se ex- 
jresan por las causas sigui entes? :

Aguilar del Río Aihama, por 
tener un proyecto para escue as 
de nueva planta que debe trami
tar.

Briones, Castañares de Rioja, 
Fuenmayor y Pradejón, por pe
dir la subvención para el proyec
to que solicitándolo del Estado 
pueden obtenerlo gratis.

Mansilla, por contar con un 
donativo de 10.000 pesetas y po
seer en Caja 5.000, cantidad su
perior a la que les corresponde 
pagar.

Rincón de Olivedo, por ser el 
edificio de propiedad particular y 
pretender hacer otro uso de la 
subvención, y

Tudelilla, per tener el edificio 
bueno y pretender el arreglo de 
una bomba con la subvención so
licitada.

Aprobar siete certificaciones de 
obra ejecutadas en los caminos 
en construcción por contrata, co
rrespondientes al pasado mes de 
junio.

Idem ídem de las obras de re
paración del firme de la carretera 
provincial de Nájera al puente de 
Elciego, importante 9.925‘70 pe
setas.

Idem ídem las obras de repara
ción por contrata de la carretera 
de Nájera al puente de Elciego, 
ascendente a 112‘50 pesetas.

Idem ídem la cuenta de gastos 
de replanteo del camino vecinal 
de San Román de Cameros por 
Badillos a Avellaneda, importan
te 176‘50 pesetas.

Idem ídem la cuenta de los gas
tos originados en la Sección de 
Vías y Obras provinciales duran
te el raes de junio próximo pasa 
do, por material de oficina, ma
quinaria, viajes per inspección y 
vigilancia en carreteras provin
ciales. construcción, conserva
ción de carreteras provinciales y 
conservación de caminos vecina
les, importante 17.219‘85 pesetas.

1 900, Viílaseca (Fonzaleche) 750, 
Casaîarreina 3 250, Gallinero t e 
Rioja 500 y Torrecilla de Came
ros 500, En tota), 60 000 pesetas.

Se les denegó subvención a los 
puchos que a continuación, se 
expresan por las causai? siguien
tes :

Aguilar del Río Aihama y Ba- 
darán: Tienen terminadas las 
obras y se encuentran en litigio 
con los contratistas, por lo que 
DO ha lugar a concederles sub 
vención por este año.

BobadilL-a: Se le concede sub 
vención mientras no se decida a 
ab.astecerse de aguas de otra pro
cedencia pues bs que hoy emplea 
carecen de condiciones de pota
bilidad.

Gimileo, Igea, Medrano, Santa 
Coloma y Santurdejo; Tienen 
en tramitación el expediente de 
solicitud de subvención del Esta
do. No es oportuno concederles 
subvención ahora.

Viguera: Cuenta con proyec
to, de aguas, que duda de utilizar. 
Debe utilizarlo y desistir del 
arreglo de unos 300 metros de 
tubería de la conducción ante
rior. Entonces procederá conce
derle alguna subvención.

Zarratón. No se le concede 
subvención porque no necesita 
conducción nueva de aguas pota
bles.

Examinadas las diferentes ins
tancias presentadas al coicurso 
abierto por acuerdo de 26 de ene
ro último, en Circular publicada 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia correspondiente al 29 del 
mismo mes, por varios Ayunta
mientos de la provincia solicitan
do subvención para construcción 
y reparación de edificios-escuelas 
y después de haberse girado una 
visita por la Comisión de los se
ñores Diputados formada a este 
efecto, se acordó aceptar el re
parto y distribución de la canti
dad consignada en presupues
to, propuesta por la expresada 
Comisión e.special, fijando a cada 
uno de los Ayuntamientos solici
tantes las siguientes cantidades :

Anguiano 1.000 pesetas, Arne- 
do 650, Castroviejo 475, Cenice
ro 650, Cornago 475, Cenzano 
475, Estollo 475, Enciso 350, En
trena 350, Fonzaleche 300, Herce 
400, Lardero 350, Lagunilla 350, 
Leza de Río Leza 350, Luezas 
350, Murillo de Río Leza475, Náje
ra 1.000, Navarrete350, Ocón 475, 
Santa Lucía (Ocón) 475, Oteruelo 
(Ocón) 650, Las Ruedas (Ocón) 
475, Aldealobos (Ocón) 475, Los

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias 1766

Primera quincena del mes de JULIO de 1931

ESTADO demostrativo de ias enfermedades infecto cont igiosas y parasitarias que han atacado a los animales domésticos en esta provin 
cia durante la quincena expresada. 

Totales

Enfermedad PARTIDO MUNICIPIO

Rabia 
Fiebre aftosa 

id. 
Mal rojo

Calahorra 
Haro 

Torrecilla 
M.

Autol
San Asensio 
Lumbreras 
Villanueva

ANIMALES

Especie
Enfermos 

del mes an
terior

Invasiones 
en el mes 

de la fecha
Curados

Muertos 
0 sacrifica

dos

Quedan 
enfermos

canina » 1 > 1 '‘í.
ovina 7 15 7 > 15
ovina 18 » 8 » 10

porcina » 7 » 5 2

25 23 15 6 27

Logroño, a 20 de julio de 1931.—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Hilario de Btdasolo.
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Idem ídem la nómina qu^ se 
forma con <:rreglo al Real decre
to de 29 de septiembre de 1926, 
relativas a los caminos en cons
trucción y reparación por contra
ta y que corresponden al pasado 
mes de junio, importante í.117‘50 
pesetas.

Idem ídem varias cuentas y 
facturas por distintos servicios y 
suministros hechos a los Estable
cimientos provinciales de Benefi
cencia.

Idem ídem las presentadas por 
el Comité Ejecutivo de los Estu
dios Rioja correspondientes a los 
señores siguientes: ,

Una factura de la Casa Pernas 
de 80 pesetas por una mesa escri
torio.

Idem ídem de Santos San Juan 
de 11 pesetas por efectos para la 
máquina de escribir.

Idem ídem una de G. Cerezo 
de 9 pesetas por material de es
critorio.

Idem ídem una de Manuel An- 
toñána de 24 por dos sellos y una 
placa; y

Idem ídem otra de Carlos Gil 
por carpetas ficheros.

Idem ídem una cuenta presen
tada por la señora Viuda dé Car
los Soler importante 320*25 pese
tas por dos trajes y gorras gaio- 
nadas para los Ordenanzas de la 
Diputación.

Idem ídem la distribución de 
fondos,por capítulos y artículos 
para satisfacer las obligaciones 
del mes de julio, importante 
200.530 06 pesetas.

La Comisión quedó enterada 
de la cuenta corriente con el Ban
co de Crédito Local de España, 
cerrada el 30 de junio último, de 
la que resulta un saldo de la cuen
ta anterior en favor de la Dipu
tación de 605.457‘05 pesetas.

Idem ídem de la cuenta de ope
raciones verificadas en la Depo
sitaría de fondos provinciales du
rante el segundo trimestre del 
año económico actual y el balan
ce de los ingresos y pagos verifi
cados durante el tiempo de 1 de 
enero a 30 de junio último.

1 leclarar incursos en el único 
grado de apremio a ios Ayunta
mientos morosos que no han in- * 
gresado el segundo trimestre del 
ejercicio actual de las cuotas que 
vienen obligados a satisfacer del .

Î
meses de julio a septiembre in
clusives, con destino a Iop Esta
blecimientos provinciales al pre
cio neto de 56 pesetas sin envíise, 
con la condición de efectuar el 
pago al mes de entrega.

Y no habiend(v más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo dispues
to en el artículo 100 del vigente 
Estatuto provincial, se publica en 
este Boletín Oficial.—El Pre
sidente, Dontingo Hartínes Mo
reno.— El Secretario, Benigno 
JMacua.

Administración de Rentas 
Públicas de la provincia 

de Logroño
EDICTO

1785
En el expediente instruido con-: 

tra Francisco Aigar Santa Cruz, 
(a) «Pinturas», empresario que 
fué de la corrida de novillos cele
brada en la plaza de Calahorra' 
el día 24 de mayo del año actual, 
por falta de guías de propie dad 
del ganado lidiado, según acta le
vantada por la fuerza de Carabi
neros de dicho puesto, y cuyo ac
tual paradero se desconoce; por 
esta Administración se ha dicta-, 
do acuerdo a fin de que, en el 
plazo de quince días, a contar de 
la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la pro- !

Tribunal ProTineial de lo Con- día 11 de agosto, previníén- 
j dose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter-tendoso-Ádministratiro de 

Logroño
ANUNCIO

1787
Ante este Tribunal .se ha pre

sentado escrito por don César 
Marín, vecino de Santo Domingo, 
fechado el 15 dei actual, interpo
niendo recurso contencioso-ad-’ 
ministrativo sobre y contra
acuerdo adoptado por el Ayunta- ¡ 
miento de Santo Domingo de la ; 
Calzada el 6 de muyo, sobre sus- ; 
pensión del pago de nóminas que i 
tenía pendientes de cobro el de-, 
positario de los fondos del Ayun- | 
tamiento, señor Marín, y hablen- j 
do sido tenido por interpuesto di- 
cho recurso en providencia del | 
día da hoy, se ha acordado por í 
el Tribunal, conforms dispone el i 
artículo 36 de la vigente Ley so- ? 
bre el ejercicio de la jurisdicción ; 
contencioso-administrativa, la pu
blicación del presente en el Bole
tín Oficial de esta provincia, 
como se efectúa, para conocí- ? 
miento de los que tuvieren inte- í 
rés directo en el negocio y qui- í 
sieren coadyuvar en él a la Ad- (

Î ceras partes del justiprecio con 
la rebaja del 25 por 100; que 

I tomar parte en la misma 
í deberán los licitadores que lo 
j intenten consignar previamente 
I sobre la mesa del Juzgado o en 

el establecimiento destinado al
Î efecto, el 10 por 100 de la tasa- 
i ción, sin cuyos requisitos no se- 
j rán admitidos, y que ño existen 
I títulos de propiedad por no cons- 
l tar las fincas inscriptas en el Re-

gistro.
Dado en Alfaro a diecisiete 

de julio de mil novecientos trein
ta y uno — Víctor Ruis de la 
Cuesta.—-El Secretario, Miguel 
Aparicio.

ministración.
Loe^rofto- 2:Logroño, 23 de julio de 1931

1789
Don Víctor Ruiz de la Cuesta y 

Burgo, Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido. 
Por el presente edicto se llama, 

cita y emplaza a María Jiménez 
Gracia, de cuarenta y ocho años 
de edad, soltera, natural de Cala
horra, a fin de que dentro del tér
mino de diez días, a contar de la 
fecha de su publicación, compa
rezca ante este Juzgado, al obje
to de ampliar su declaración y 
ser reconocida por el Médico fo
rense, advertida de que si no com-
parece, Ie parará el perjuicio avincia, se persone en la misma , _ ______

para que reconozca la infracción I El Secretario del Tribunal, An- que haya lugar en derecho* pues 
cometida en cuyo caso sólo le ionio Carrasco. - V." B,“; El así lo tengo acordado en el su- 
será exigida ia tercera parte de j Presidente del Tribural, D. de 
la penalidad que corresponda im- I t

poner, de conformidad con lo que ® Lacalle.
dispone el artículo 222 del vigen
te Reglamento del Timbre del

Sœ'JS’ miBMi itjofflii

marío que instruyo sobre insultos 
y amenazas número 11 de 1931.

Dado en Alfaro a 22 de julio de 
1931.—El Juez de Instrucción, 
Víctor Buis de la Cuesta.--El 
Secretario, Miguel Aparicio,

dación y la penalidad será del 
quíntuplo al décuplo del total im
porte de las guías.

Lo que se hace público por 
medio de este Boletín para que 
llegue a conocimiento del intere
sado.

Logroño, 23 de julio de 1931. 
— El Administrador de Rentas 
Públicas, Nicanor Herrero.

EDICTO
1763 ;

Don Víctor Ruiz de la Cuesta y ’ 
Burgo, Jue.z de Instrucción de 
Alfaro y su partido, 
Hago saber: Que por provi- . 

dencia de este día dictada en la 
pieza de responsabihdad civil di- 
manante del sumario número 4

1780 
Don Luis Moroy Fernández, 

Juez municipal de esta ciudad 
en funciones de Primera Ins
tancia de la misma. 
Hago saber: Que en dicho 

Juzgado se sigue expediente a 
instancia de don Francisco Ga
ray, en nombre de doña Inés 
Sáenz García, sobre declaración 
de ausencia de don Ignacio Ma
yordomo Guzmán, en cuyo expe
diente y por auto de doce de ju
lio de mil novecientos treinta, se 
ha declarado la ausencia en igno
rado paradero del citado don Ig
nacio Mayordomo Gnzmán, la

Ide 1930, so|)re hurto de aves de 
corral, contra Eladio Ramos Aré 
valo, vecino de esta ciudad, se 
CnrrftnQ Tnrrrnñn I acordado sacar a la venta en uorreos ae Logroño j segunda pública subasta, con re-

ANUNélo ^’ / i del 25 por 100, por término
^,^^1787 I de veinte días, las siguientes fin - 

Por orden de la Dirección ge- j 
neral de Corrjeoá, se convoca a I sexta parte proindiviso con 
concurso para aotar a la Estafe- i hermanos, de una casa con 
ta del Ramo en Munilla de local I «corral, situada en la calle de la , . -
adecuado, con habitación para el | Trinidad,.de está ciudad, número cual no surtirá efecto hasta seis 
Jefé^e la misma, por tiempo de j que linda, por la derecha, en- 
cifteo años que podrán prorro- j traído, Patricio Tarragona; iz? 
g^rsa por la tácita de uno en uno | Q^Jerda, Francisco Melero, y de- 
y sin que el precio máximo de al
quiler exceda de quinientas pe
setas anuales.

reparto complementario de la . - . . e
aportación municipal forzosa. • AamUlStraClÓll Principal dC I

Autorizar al señor Presidente '
para qué con vista de los datos 
que facilitará el rematante del > 
cantón de Alfaro, sobre el núme- ' 
ro d¿ bagajes que durante el año 
actual tiene presentados, se seña- ' 
le la cantidad proporcional que 
percibirá como aumento al im
porte de este servicio en el refe- ’ 
rido cantón. •

Se acordó abonar al Ayunta
miento de Santo Domingo con 
cargo a los débitos que tiene con ; 
esta Diputación la cantidad de 
44‘65 pesetas que ha remitido por 
giro postal y el resto hasta 189*75 
por diferentes giros personas 
que no han manifestado el objeto ’ 
a que se destinan se formalice su 
ingreso en la Caja provincial, 
como producto de ingresos even
tuales, sin perjuicio de darles la 
debida aplicación a virtud de re
clamación que puedan presentar 
los interesados.

meses después de su publicación 
.í Cn los periódicos' oficiales, y ^e

trás, monte; tasada esta sexta referido ausente y a los
parte en cuatrocientas cuarenta 9ue se crean con derecho a la ad

Aceptar la proposición presen
tada por don Angel Cadarso 
comprometiéndose a suministrar 
la harina necesaria durante los

Las proposiciones se presenta
rán durante los veinte días si
guientes al de la publicación,de 
este anuncio en el Boletín Ofi-

y tres pesetas.
Otra sexta parte también pro- 

indiviso con sus hermanos, de 
una finca rústica enclavada en el

ministración d e sus bienes si

; ciAL de la provincia, a las horas 
" de oficina en la referida Estafeta 

■ de Munilla, y él último día hasta 
j las cinco de la tarde, pudiendo 

antes enterarse allí o en esta Ad-
J ministración, quien lo desee, de Î 

las bases del concurso. j
' Logroño, 23 de julio de 1931.— 

El Administrador principal, An- 
get Moreno,

término de Tambarria, de esta 
jurisdicción, destinada a viña, de 
una fanega de superficie^ linda 
N., Roque Milagro; S., Francis
co Conde; E., Conrado Tarrago
na, y O., Dámaso Aidagalán; va
lorada esta sexta parte en; ciento

aquél no se presentare cuyo Ila- 
mamiento se hace por segunda 
vez y término de dos meses.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta

setenta pesetas.
Para cuyo remate que tendrá 

lugar en la Sala - Audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado

provincia.
Dado en Logroño a seis de 

julio de mil novecientos treinta y 
uno.—E/ Luis Moray,—-D. S. O., 
P. H , Gerardo Ramos.

Imprenta Provincial — Logroño
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